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Nota: la presente providencia se notifica mediante estado electrónico No. 050 del 08/04/2022 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, abril siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:  BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandados:   CARLOS MAN OSPINA NOVA, CLAUDIA JEANNETTE PLAZAS 

BORRERO y LINA MARÍA LLANOS RAMÍREZ 

Radicado:                    17001-31-03-003-2016-00078-00 

 

En atención a la solicitud promovida por el señor Carlos Man Ospina Nova, se ordena remitir 

nuevamente a la de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira el oficio No. 159 

del 23 de abril de 2021, mediante el cual se comunicó a esta última sobre la cancelación de la 

medida cautelar de embargo que recae sobre el inmueble identificado con Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No 290-61320. 

 

La remisión del oficio aludido se realizará al correo electrónico de la autoridad registral 

mencionada. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Geovanny  Paz Meza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Manizales - Caldas
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